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VISTOS

'f. Decreto N"356 de fecha 28 de mazo del 2023,
que aprueba actualización de condiciones 'CONVENIO PROGRATA FONDO DE FAR ACIA
PARA ENFERTEDADES cRóNtcAs No rRANSttstBLEs EN ATENG|óN pRtMARtA DE
SALUD, AÑO 2023".

3. Resolución 18, Füa Normas sobre tramitación
en línea de Decretos y resoluciones relat¡vos a las mater¡as de personal "S¡stema de lnformación y
Control del Personal de la Adm¡nistrac¡ón del Estrado SIAPER.

4. Contrato de Prestación de Servic¡o suscrito
con el trabajador que se adjunta

Y en uso de les facultades que confiere los Art. 12
y 63 ambos de la Ley N'18.695, Orgán¡ca Constituc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones
conespondientes.

DECRETO
'l . Apruébese Contrato de Prestación de

Serv¡cio celebrado entre la l. Municipalidad de Lota y el o la trabajador (a) que más abajo se ¡ndica,
a fin de llevar a cabo actualización de condic¡ones 'CONVENIO PROcRAftl¡A FONDO DE
FARMACIA PARA ENFERTEDADES CRÓNICAS NO TRANSTISIBLES EN ATENCIÓN
PRITARIA DE SALUD, AÑO 2023".

2. El gasto que genere el cumplimiento del
presente Contrato de Prestación de Serv¡cios, deberá ¡mputarse a la cuenta 215-21 "FONDO
FARTACIA".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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AL (s)
ANO HAVIL CID
INISTRADORA MUNICIPAL

POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE

D¡stri

NOMBRE CARGO

TENS ¿14 HORAS 1647.390 Mens. (d¡ciembre).

2. Memorándum N'380/23 de fecha 04 de
diciembre de|2023, donde elJefe (S) del Departamento de Salud sol¡cita alAlcalde (S), autonzación
para contrater a la Funcionaria que más abajo se ¡ndice.

- Contraloria (SIAPER)
- Archivo Municipal
- Copia F¡nanzas DAS
- Carpeta Funcionario
- Copia Func¡onario
- Copia Archivo Secreterie

HORAS

SETANALES
HONORARIOS

ESTEFANY SOTO ALBIAL


